
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 247 -2020-MDI/GM 

llabaya, 04 de Agosto del 2020 

VISTO: 

El Plan de Trabajo 2020 de la IOARR, de Emergencia " REPARACION DE SISTEMA DE RIEGO; EN EL (LA) 
SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL ALAMEDA EN LA LOCALIDAD SOLABA YA, DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASAORE, DEPARTAMENTO TACHA", con CUI N° 2448168, presentado por el Arq. 
Walter Félix Zapana Vargas, en su calidad de Gerente de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, 
para su revisión y aprobación correspondiente, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades conforme al Artírulo 194º de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo 
1 y II del Título Preliminar de la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades, son órganos de gobtemo con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; concordante con lo dispuesto 
en el Articulo II del Titulo preliminar de la Ley 279n- Ley Org3nica de Municipalidades; 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N°112-2020-MDI/GM de fecha 16 de marzo del 2020 se aprueba el 
expediente técnico de la IOARR, "REPARACION DE SISTEMA DE RIEGO; EN EL (LA) SISTEMA DE RIEGO 
MENOR CANAL ALAMEDA EN LA LOCALIDAD SOLABA YA, DISTRITO DE lLABAYA, PROVINCIA JORGE 
BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", registrado con CUl N° 2448168, con un presupuesto total de SI 
601,954.05 (Seiscientos un mil novecientos cincuenta y cuatro con 051100 soles), C1.Jya Modalldad de 
ejecución es por administración directa a cargo de la Municipalidad Distrital de llabaya y un plazo de ejecución de 
noventa (90) días calendario, conforme al siguiente detalle: 
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rgf GASTOS GENERALES 60.837 81 
======== 

COSTO De OBRA 495 800 73 

GASTOS OE ESTUDIOS DeFINITIVOS 947219 

GASTOS DE SUPERVISION YIO IN$PECCION 29 746.04 
GASTOS DE LIOUlDACION Y CIERRE 9 91601 
GASTOS GES N DE PROYECTOS 49 580 07 
GASTOS CONTROVERSIAS 7 437 01 

\ 
Que, con Resolución de Gerencia Municipal N°155-2020-MOI/GM de fecha 15 de junio del 2020 se aprueba 
la Modificación N°01 al Expediente Técnico por Adicional Nº 01 por Mayores Metrados y Partidas 
Nuevas y Deductivo Nº 01 por Partidas No EJecutadas de la IOARR: "REPARACIÓN DE SISTEMA DE 
RIEGO, EN EL (LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL ALAMEDA EN LA LOCALIDAD SOLABA YA, 
DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", con Código Único 
de Inversiones N° 2448168, el cual genera un incremento presupuesta! de S/ 100,769.16 Soles, por lo que 
el monto de inversión actualizado del Expediente Técmco de la Obra asciende a$/ 702,723.21 Soles . 
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S:.'!!c', .. : Dlt el, M P wM bp. T6cltoo+ .... r rcu.on CMM3&11E8 - _ ... • .. .. 

y "' "":Wa.s Mi:::= ••• 1 1'1t t r - " --< - COSTO 434,912.92 12,831.55 96,269.01 109,100.56 25,710.00 83,390.56 518,303.411 
DIRECTO 

/, GASTOS 60.887 81 1_79642 13.477.66 15.274.08 3.59940 11,67468 72 562 49 
GENERALES 
COSTO DE 495,800.73 14,627.97 109,746.67 124,374.64 29,309.40 95,065.2-4 590,865.97 
OBRA 
GASTOS 
ESTUDIOS 9.472 19 O 00 0.00 00 O 00 0.00 9.472 19 
DEFINITIVOS 
GASTOSOE 
SUPERVISION 29,748.04 ""' 6.�BD 7,462.48 1,758 56 5,703.92 35.451 96 
Y/O 
INSPECCION 
GASTOS 
LIQUIDACIÓN Y 9,916.01 000 000 0.00 000 000 9 916 01 
CIERRE 
GASTOS 
GESTIÓN DE 49,580 07 0.00 000 0.00 0.00 000 49 580 07 
PROYECTOS 
GASTOS 
CONTROVERSI 7.437 01 000 0.00 O 00 0.00 O 00 7.437 01 
AS 
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llabaya, 04 de Agosto del 2020 

Que, mediante Informe N° 009-2020-DAMP-RI.RSRCASJGIDUR/MDI, de fecha 15 de jumo del 2020, el lng Der1y 
Antonio Medina Puma en su calidad de residente, remite el Plan de Trabajo 2020 de la IOARR de emergencia 
"REPARACION DE SISTEMA DE RIEGO; EN EL (LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL ALAMEDA EN 
LA LOCALIDAD SOLABA YA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO 
T ACNA", para su revisión y aprobación mediante acto resolutivo, el mismo que se encuentra avalado y remitido 
a la Unidad de Supervisión a través del Informe N° 670-2020-MDIIGIDUR de la Gerencia de Infraestructura y 
desarrollo Urbano Rural para su evaluación y aprobación, considerando un presupuesto del plan de trabajo 2020 
referente a costo directo y gastos generales por el monto de SI 590,865.97 (Quinientos noventa mil ochocientos 
sesenta y cinco mil con 97/100 soles), con un plazo de ejecución de noventa (90) dias calendario bajo modalidad 

ue, por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones confendas por el segundo párrafo del artículo 
39º de la Ley 27972 Orgámca de Municipalidades, y de las Facultades Delegadas por el despacho de Alcaldía a 
través de la Resolución de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A; 

de administración directa, secun detalle: 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO PROGRAMADO 

2020 
Costo Directo 518,303.48 

�001sr,1. Gastos Generales 72,562 49 

···�. ., Presupuesto Total 590,865.97 
-�t ···-O 

. ':!,\ ' . 
� 1-1=: f Que, con Informe Nº 007-2020-AACQ-RSRMCA-US/GM/MDI de fecha 18 de junio del 2020, el Arq. Adrián 

�O:. Alejandro Copa Ouispe, en su calidad de Inspector, otorga conformidad técnica al Plan de Trabajo 2020 de la 
IOARR de emergencia "REPARACION DE SISTEMA DE RIEGO; EN EL (LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR 
CANAL ALAMEDA EN LA LOCALIDAD SOLABAYA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE 

" BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA , con un presupuesto total de S/ 590,865.97 (Quinientos noventa mil 
ochocientos sesenta y cinco mil con 971100 soles), cuya Modalidad de ejecución es por administración directa y 
un plazo de ejecución de noventa (90) d1as calendario, indicando que fue evaluado en base a la Directiva N° 001- 
2014 "Lineamientos y normas técnicas para la ejecución de obras por la modaltdad de ejecución presupuestaria 
directa a cargo de la Municipalidad Distrital de llabaya•., Plan de trabajo que fuera elevado por el Jefe de la Unidad 
de Supervisión a la Gerencia Municipal a través del Informe N° 645-2020-US-GM/MDI de fecha 16 de julio 2020., 
para las acciones correspondientes de aprobación bajo acto resolutivo; 

Que, con Informe N° 861-2020-MDI/GPP, de fecha 29 de julio del 2020, el CPC Edwm Castillo Ancco, Gerente 
de Planificación y Presupuesto, otorga la opinión presupuestaria favorable, indicando la existencia de 
dtspcrutnlidad presupuesta! por el monto de SI 590,865.97 (Quinientos noventa mil ochocientos sesenta y cinco 
mil con 97/100 soles), para la aprobactón del Plan de Trabajo 2020 de la IOARR de emergencia "REPARACION 
DE SISTEMA DE RIEGO; EN EL (LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL ALAMEDA EN LA LOCALIDAD 
SOLABAYA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVlNCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", 
recomendando continuar con el procedimiento de aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252 establece que 
las intervenciones a ejecutarse en situaciones que cuentan con declaratoria de Estado de Emergencia son 
atendidas mediante inversiones que no constituyen proyectos de inversión, por lo que las fases de Programación 
Multianua1 de Inversiones y de Formulación y Evaluación no son de aphcaaón a dichas inversiones, 

e, conforme a la Décima Disposición Complementaria Final de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva 

; General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por la Resolución 
1 Directoral N° 001-2019-EF/63.01, las intervenciones a que se refiere la Tercera Disposición Complementaria Final 

?, 1 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252 se aprueban mediante el Formato N° 07-C: Registro de IOARR, 
j/ dentro del plazo que comprende la declaratoria del Estado de Emergencia o sus prórrogas, y se ejecutan en un 

plazo de seis (06) meses desde la aprobación del expediente técnioo o documento equivalente; 

�-- _ Que, mediante Resoluaón Directoral Nº 002-2019-EF/63.01, se aprueban disposiciones para la aprobación y 
� ejecución de inversiones de rehabilrtaaón y de reposición en situaciones que cuentan con declaratona de Estado 
0�9 ºB' ( O,,_de Emergenaa, señalando que en la fase de E¡ecución de dichas inversiones, las entidades públicas efectúan los 

.::; registros correspondientes en el Formato N° 08 C· Registros en la fase de Ejecución para IOARR de la Directiva 
J�<:1< l> 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programaaon Multianual y Gestión de 

wversiones; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Plan de Trabajo 2020 de la IOARR, de emergencia "REPARACION DE 
SISTEMA DE RIEGO; EN EL (LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL ALAMEDA EN LA LOCALIDAD 
SOL.ABA YA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", con CUI 
Nº 2448168, con un presupuesto total de S/ 590,865.97 (Quinientos noventa m11 ochocientos sesenta y cinco mil 
con 97/100 soles), cuya Modalidad de ejecución es por administración directa a cargo de la Municipalidad Oistritaf 
de llabaya y un plazo de ejecución de noventa (90) dias calendario, conforme al siguiente detalle: 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO PROGRAMADO 

2020 
Costo Directo 518,303.48 

Gastos Generales 72,562.49 

Presupuesto Total 590,865.97 

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR la presente Resolución y el expediente sustentatorios a la Unidad Ejecutora. a 
fin de que proceda conforme a sus atribuciones, en el marco de la Drrecnva N° 001-2019-EF/ 63.0 1. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente resolución a las mstancias pertinentes e interesados conforme 
a ley. 

) REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 

. .. �·············-·· 
ng. Nicandro Machaca Mamani 

GERENTE MUNICIPAL 
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